
  

  

10 INDEPENDIENTE * Circula del 14 al 20 de julio del 2013 
  

“nombre, para uso 

Ab. Lissetto Robalino 
SECRETARIA DEL CENTRO ZONAL NUEVA LOJA. 

F: 1931 (3) S 444   
RdaelE 

AL DEL AGUA.» DEMARCACIÓN 
HI 
CITACIÓN: ALOS USUARIOS CONOCIDO: ed 

SUBTE 5 'ROVENIENTI ¡N NOMBRE 
QUE SERVIRÁ PARA USO INDUSTRIAL Ll LAVADORA DE 

VEHÍCULOS QUE LO REALIZARA LA DALGO 4 
INDIRA PROPIETARIA DE LA RA DE VEHÍCULOS 
DENOMINADA BARDAL UBICADA FREN re AL PARQUE 
INFANTIL, PARROQUIA PUERTO El . CARMEN, C CANTÓN 

PUTUMAYO, PROYINCIADE SUCUMBÍOS 

ACTOR: Señora Dalgo Ruiz Farah indisa propietaria de la Lavadora 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Concesión del derecho de uso y del pozo 
sin ubicado frente al parque pei parroquia Puerto el Carmen, 

cantón: , provincia de Sucumbios. 
N*349-Qxnl-2033 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
- CENTRO ZONAL NUEVA LOJA.- 

Surumbios, 06 de mayo del año dos má trece.- Las MHz 
(Tramite 1 343-Czn4-2043).- VISTOS: Avoco 

Hidrográfica Napo. en virtud del Acuerdo Miústeñal 
e cion delata 20 TON iO Prepa 

por cuanto la Solicitud de concesión del Derecho de 
Él , Captadas del pozo sin 

uso industial. Lavadora denominada “Lavadora 
Express Sardal”, la mísma que es clara, poa, y reúnen 
los requisitos de Ley, pos lo que se ka acepta a tramite en 

las aguas cuya concesión se solicita, por la prensa mediante la 
publicación de un extracto de la soficitud y esta pravidencia en un 

  

Las publicaciones se deberán realizar por tes veces, contomme lo 
mediando 

a de cho dias ens cada una de ollas SEGUNDO.- De igual 

  

  

NO 
CALLE via ASFALTADA. 

RRENO 
ÁREA400 METROS COSTO XM24 DÓLARES = 1.600 DÓLARES 
VIVIENDAMIXTA 
PLANTABAJA BLOQUE Y COLUMNAS. 
DE HORMIGÓN 48 METROS X 90 DÓLARES C/M2 = 4.320   DÓLARES 

a cn METROSDE construcción DE MADERA 

VALOR VOTALO DEL TERRENO Y CASA TOTAL 8,800 

SON: OCHO Mil OCHOCIENTOS DÓLARES 

conforme 
con lo dispuesto en el Art, 466 del Código def Procedimiento Civil, 
Codificado. Las ofertas se presentaran acompañado el 10% del valor 
ofertado, en dinero en efectivo o en cheque Certificado a nombre del 
juzgado, 468 

Legal. 
Nueve Loja 07 de junio def 2013 
Abg. ndo Torres Rodríguez. 
'SECRETARI: F. $928. (3/3) 5:424 

CITACIÓN: A LOS USSAmOS € 
AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LAS AGUÍ 
LLUVIA Y POZO 

UBICADO EN 
ARFÁN, CANTÓN LAGO AGRO. 

PROVINCIADE Sucuatos. 
EXTRACTO 

piscinas, Merino Salazar Germán en calidad de propietario de siete 

  

lorma se dispone se fijese carteles en tres los parajes mas Piscinas, toda estas destinadas ala piscicultura, 
frecuentados la Parroquia Pue el Carmen, Cantón ». OBJETO BE LA SOLICITUD: Concesión del derecho de uso y 

Señor Jefe Potiico del cantán , Carieles que  simnombreubicad <p artán, 

  

Oportunamente se designara el perito, 
ds CUARTO... y 

documentación Tómese en cuenta el 
manero de teléfono 082 359 161 para posterioras riores nofíficaciones.- 

Actué en la presente causa la Abg. Aobalino, en cstrlad de 

tng. 

  

de veinte días posteriores a la tercera y ultima publicación de 
este aviso. 

Sucumbios, 08 de mayo del año 2013 
Ab. Lissette Robalino 
SECRETARIA DEL CENTRO ZONAL NUEVA LOJA. 

F:1965 33  S:457 

REPÚ: 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA PRIMERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NUEZ Y ADOLESCENCIA DE LAGO AGRÍO DE LA 
PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

4 dl 
CITO: Conel Contenido de la Demanda, Auto de 

al y constencías procesales fecaldas en mismo a fos 
DIRIGENTES ACTUALES DE LACOOPERATIVADE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLAQUE PUDIEREN TENER ALGÚN DERECHO" 

E "AOL d y Si 
DEMANDADOS: DIRIGENTES ACTUALES DE LA CODPERATIVA 

atrámite 

PRODUCCIÓN AGRICOLA 
JUICIO: Dase2093 
CAUSA: IPCIÓN EXTRAORDINARIA 

DcuSIIva DE DOMINIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SUCUMBÍOS. FUNDAMENTOS DE HECHO: 
Como iglesia Catótica del Vicariato de San Miguel de Sucumbios, 
  

4,154 metros cuadrados de cabida, 

mekos; ubicado en ta Cooperativa de Producción 
Shushulindi, de la de San Pedro de los Cofanes, Cantón 
Shushufindí, dl Provincia de Segumblos tantes parroquia San bastón 

del Coca, Cantón Orellana Provincia de Napo. FUND IDAMENTOS DE 
DERECHO: La presente dema! fo dispuesto en 

los Arts. 603. 715, 2392, 2398, to, 2414, 2813 y mas parinentes del 
Código Civil, AUTO: JUZGADO SEGUNDO DE LO CIL Y 

MERCANTIL DE SUCUMBÍOS - Shushufindi, jueves 
2013. paint VISTOS: VISTOS: Avoco 

haber sido 
Judicatura en fanciones. En lo principal y 
propuesta por Monseñor MIETTO BOARIN oro. es dara, 
Completa y reune os demás reguisitos legales, seadmite atramite de 

excepciones a 
ea assi tajo aporten sn ol, pa ano o 

E 

  

Lago Agro, Provincia de cios, 
N* 371-Czrd-2013 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
¡A NAPO.- CENTRO ZONAL EVA LOJA.- 

Sucumbios, 11 de junio del ano dos mitos. Las so 
).- VISTOS: Avoco conocimiento 

rizo del Acuerdo 
334, de fecha 05. año 2011.-Ento Pancipal. 

por cuanto las Soleado de concesión del Derecho de 
de Aguas Superficiales. captadas de las las aguas 

arre, 
Moreno Viltalta Eugenio, en estad de e propietaria de una pistina, 

Ley de aguas, med plazo 
elos; SEGUNDO. Da quallame e depona o 
de los parajes de la Parroquia General Facto. 

Pcia Comisión al oo Teniente Político def Cantón antes 

días. ACERO. - Oportunamente se designara el perito, para que 
renos el sto tica de o sacado, Cl JARTO.. Agréguese al 
proceso el documentación acompañados, QUINTO.- 

señor Merino Salazar Germán 

Pitacuar Meneses, Lider Centro Zonal Tuicán Demarcación 
Hidrográfica Mira, Secretaria Nopal a gua CERTIFICO. 

Ab. Editma Huacanés imbaquingo 
SECRETARÍA SUDICIAL 

959 2 S 451 

JUZGADO PRIMERO | DE LO CIVIL DE ORELLANA 
hn 

CITACIÓN JUDICIAL: SRA GRIJALVA SIMBAÑA MARÍA 
RACELINA 

  

ACTOR. MUÑOZ MORA ELIDER ERMENEGILDO 
Erie DEL ACTOR: Casillero judicial número 74 del Abogado 

berto Ortega Icaza, 
UA INDETERMINADA 

     pedos se la calles de clara, precisa, completa, por lo dle se la 
acepta a tramite pi a e procadimiento verbal surnado 

con el Art. 328 del Código , de Procedimiento Civil Por lo que se 
dispone: t- Citese inmnediatemes ea biece la ley a 

que el actor bajo Juramento ha LOSE RD que le es f 
determinar idualidad o residencia y por 
domicilio de pessona demandada conforme lo establece el Art 

o de Código de Procedimiento Civ, porello citese al 

  

alAr. 1 9 Cód Ci Y pp el articulo 

  

  

antes refe e también a citar a la demandada a 
Dra, RAQUELNUÑEZACOSTA polcios de one 

CRETARIA ad ayra Cel matrenonia, a fín de que dentro de los vente días a contarse desde ta 
DEMANDA: En sumario ¡Divorcio) Nro. 252013 última publicación comparezca a a Juicio y señale casillero Judicial 

uesto por el Sy y MUÑOZ MORA ELIDER ificaci 
elAnalista Judicial, 2.- Ti ema el 

  contra de 
enetÁn. Oman 41 del Código Cal. 
PROVIDENCIA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

ph Orellana, mares ¿de sto gel 29, las 
10h57. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de esta Judic: 
ayoco causa.- Por cumplido lo 
dispuesto en provide: ncia que 
por el señor MUÑOZ MORA ELIDER ERMENEGILDO. es clara, 
  

solicíado, en Nortel Samsaro. En consecuencia, a 
juramento rendido actor, de desconocar 
residencia de la 'emendao da señora GRIJALVA SIMBAÑA MARÍA 
MMERCELINA, se ordena ciarla por medin de la prensa en uno de los 
periódicos de amplía circulación del Cantón Quinsaloma. Provincia 
de Los Ríos y otro en uno dedos periódicos de ampli 
    

cn a y y forma de notificaciones señalada POR LA PARTE 
TORA bir las nofífcaciones que le correspondan y la 

autorización que le confiere asu Abogado defensor 3.- se dispones 

ha dispuesto. Agréguese a los autos los documentos aparejados a ta 
Juridico demanda. Aud an en la presente ceusa 

este despacho AS, NOTIFÍQUESE Y 
CÍTESE. 

Partículas que comunico a usted para los fines de ley. 
Atentamente, 

ABO. RAMIRO ULLOA JIMÉNEZ 
SECRETARIO 

UAES, DELA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA DE 
LAGO AGRIO DE LA PROVINCIA DE SUC: umMBloS 

F:1995 1/3 S:478 
  veces, Si 

esnoio cano. 419 del Código Civil, y Art, B2 del Código 

se dispone que el mismo insinte el 
nombre del Curador Ad Ll hecho cenas son dela 

ars Juoza de ta Niñez y Adolescencia de Orellana, a fin de que 
ema la opinión coreepondonte Agréguese al proceso la 

documentación adjunta - Tómese en cuenta la casila judicial, el 
coreo electrónico señalado, y la autorización que concede a su 
o no Agus la abogada Mayra Cel Alvarado, E 

de Secretana Encargada medi de personal 
Priard ErUmcota, JUEZA DE LA OSA AR RAQUEL NÚNEZ 

- Lo que comumes a usted para los fines de iey, 

esta ciudad de Francisco de Orellana. para futuras notificaciones, 
dentro del término de veinte d dias Posteriores a la tercera y última 

Juzgado 
Orellana. -Francicodo Orla, 08 de julio del 2013, Certáfico.- 
Ab. Mayra Cofí Alvarado 
SECRETARIA (E) (43) F: 1256 O: 696   
  

  

R 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA NAPO.- CENTRO ZONAL NUEVA LOJA 

CITACIÓN. ALOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
SUPERFICIALES RONENENTES, eS lA TE hn 
nome E SERVIRÁ PARA USO PISCICOLA QUI 

LEONAGUIRRE A FRANCO, EN: 
PROPIETARIO DE TRES PISCINAS DESTINADAS A LA 
PISCICULTURA. UBICADA EN LA PARROQUIA JAMBEL, 

ÓN LAGO AGRIO, PROVINCIADE SUCUMBÍOS. 
EXTRACTO 

piscinas, destinadas a la piscicultura. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Concesión del derecho de uso y 
aprovechamiento de Jas aguas superficiales provenientes de la 
vertiente sin nombre ubicada Parroquia Jambell, Cantón Lago Agrio, 

incia de Sucumbios, 
Dentro del proceso N* 373-CZNL-2013 se ha dispuesto lo siguiente. 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁF. ENTR 

   
    
   
     

De Fernando Albán Juez de idad Judicial Mnicompetente ta Un 
A je Sucumbios. 

»N 

ABG., 
ECRETARIO F2004 113 $:490 4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRA 
“ADE LAESGRITURA PUBLICADE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 

, CONSTRUCTORA Vi: YA. ÍA DE 
DEL ECUADOR VELASCO NUMAN CIA. LTDA. Y 

ANTECEDENTES.- CONSTRUCTORA VLON CIA. AAA be 
constifuyo otorgada ani 
Vi llci del cantón La Joya de los Sachas el 29 de 

0 0 
cantón Shustt, en el Registro 
diciembre de 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.» a publica 
contiene el de denominación de TORN 
CIA. LTDA. a RANSRONTES DE LUADOR 
NUMAN CÍA. LTDA. Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS. Yia 
seforma de sus estatutos, fue otorgada el 17 de mayo «el 2013 
  

ta da de Compañia, mediante Resolución N* 
SC 44.DUC.Q. 13,003126 de 24 de junio de 2013. 
OTORGANTE.- Compareos el otorgará escritura 
publica antes mencionada, el señor NUMAN JOSÉLITO 
VELASCO CAMACHO en su calidad de GERENTE de la 

CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN Y REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS.- E de fas mediante 
Resolución NP 8044.0C.Q.13.003126 de 24 de junio de 2013 

el cambio de denominación de CONSTRUCTORA VLON 
COMPAÑÍADE TRANSPORTES DEL ECUADOR 

. , para efecto 
oposición de terceros respecte al cambio de denominación 
referido, según la previsto en el articulo 33 de ta Lay de 

suinscripción. 
  OSICIÓN.. Si dim bl 
en CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CONSTRUCTORA VLCN 

CHA. LTDA, por COMPAÑÍADE TRANSPORTES DEL ECUADOR 
VELASCO NUMAN CIA. LTDA.; a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puede presente? su 
petcó rindo ide vd Camión Shushufindi, 
Seomicillo principal de ta compañia, dentro de los seis dias 

además. ponga el particular en conocimiento de ta 
  

  

Gere del mino de des días A paña de ha recepción. 
oposición y prowdantia recalda 

no fuere notificada esta 

  

  

  

  

    
  

R del E 3 113). nto presente institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
"DE ORELLANA vamo, en mí calosa de del Centro Zonal Nueva Loja, E í bl í hi 

EXTRACTO fapo, En virtud Ministerial demás requisltos legales. 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL LA mera 334 di incipal. En vi a bi lada, ki 
CONSTITUCIÓNDELA "SOCIEDAD CIVIL VIDAGRI" E rele: de 
JUICIO: ESPECIAL DE APROBACIÓN DE ESCRITURA DE di da di k para uso siguiente manera; 
CONSTITUCIÓN DELA k l Nro, ñ ' tidad ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN.- La compañia tendrá ; 

2013-310.- oc de tres piscinas, nas e la piscicultura, la misma COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEL ECUADOR 
Pace ma GRIJALVA GALLARDO ROSAURA CAROLINA Y dara, , Completa y reúnen los requisitos de Ley, porto que seta TOA. 4 
SR. GRIJALVAGALLARDO GERMAN: acepta a tramite en consec: pone: ERO.- C » ¿ 

O No.5tde Dr. Diego Jaramito Cazco- o no de las aguas se solicita, por * 

SECRETARÍA(ES: Ab, Maya CetiAlvarado.- 
ENTES. 

ecustor le Francisco 
hábitos para contratar y contraer obligaciones. CONTRATO Poe 
SOCIEDAD.-1 

momento de su constitución el 15 de mayo e Li ESTATUTO 
SOCIAL DE SOCIEDAD dr Denominací 

  Tarquino SEXTO.- Ti 
al número telelónico 063072729, para efecto de posteriores 
  

Notifigu 

f). ing. Cumandá Vicente Salinas Lider del Centro zonal Nueva 

Loja. 
Sucumbios, 41 de Junio def año 2013 

Ab. Lissette Roball ino 
SECRETARIA DEL CENTRO ZONAL NUEVA LOJA. 

F.1929 33  S:4258 

Soci 
Civil se DAD CIVIL DAR A uctonalidad y 

dl alidad foriana, tiene su 

de Orellana y establecer sucsales en uno 0 varios lugares 
: Objeto: tiene como 

realizar elvidades de investigación, 
producción, desarrollo importación y comercialización de 
maquinaria, equipos y de 
ei cumplimiento de sus actividades, como son alimentos ados. toda el se ho las 

podrá realizar _Lomtratos ¿de todo tipo de constucciones y 
  

  

  

  

$e deberán reafiz: 
a lA, ar deta Codificación de la 

de aguas, mediando el plazo de ocho días entre cada una de 
peda SEGUNDO.- e iguattorm a $8 dispone sa fijese carteles en res 
de los parajes mas frecuentadas de la Parroquia 
Lago Agro, Provinda de Sucamtós, para lo cual se enviara atenta 

cartes que permanecerán fjos por el tiempo de treinta días. 
TERCERO. 
estudio técnico de lo solicitado. CUARTO.- Agróáguese al proceso el 
escrito y documentación acompañados. QUINTO.- Tómese en 
cuenta el numero de teléfono Es 162. 0999211884 para 
posteriores notlicaciones.- Actué ta presente causa la Abg. 
Lissette Robaíno. en cafidad de Secretana del Centro Zonal Nueva 
Loja.- Notifiquesa.- 1). . ng. Cumanda Vicente Salinas, Lider del 

Lo que « io, A usted para los fines legales consiguientes, 
precia) gue tíene se señalar casillero 

judicial, en la uta de Nueva Loja, para 
posteriores, dentro del termino de veínte das posteriores a la 

tercera y ultima notificación de esta aviso. 
Sucumbios, 26 os, 28 de junio dejaño 2013 

SECRETARIA DEL CENTRO zonal NUEVA LOSA. 
S: 482 

  

  

  
  

€ desarrollo, y sí se requiere podrá intervenir en la im 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO exportación de todo tips de los productos que se requieran para 3 

DE MUNICIPAL DE TULCÁN bed 
PETICIÓN... En cumplimiento di 6 de ta resolución antes a se s 
ano dec 13 0 ace de ¿O ade po la Secre Ob: A, tambi á reali cial 

eldas, en e 

Proceso N* 2883-10-78. o e e de Sorry venderse Fides e novas y engeerenzas 
  *Aítículo 64 y siguientas de la Ley de Aguas, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

  Artículos 129 y dot tación, 
que $ del proyecto. 
CITACIÓN.- Por desconocer el domicilio de tos afectados con esta 
servidumbres y por haberse múltiplos problemas de 
oposición de <ertos moradores de los sectores por donde para la 

lo que dispone el Aniculo 32 del Código de Procesimiento Civil, 
autorizar ina publicaciones por fa prensa en un diano de mayor 

2 o que tran e soci uo compemena, Dei 
Capital Socia! y la tas, social de la compañía es de 
CUATROCIENTOS DOLARES. dividido en cuarento partcipaciones 
de diez dólares cada una, integralmente suscrito y pagado por los 
socios, parte de en numerario, y el saldo a pagarse en un año plazo, 

de estos estatutos y por to que se expedirán de inmediato los 

  

INTENDENTE DE'COMPAÑÍAS DE QUITO" e 
F: 1960 (VD) 5:451 

14.00.Q.13.003372 de 04 de Jult 
2013. 

» DOMICILIO: Cantón LAGO.AGRÍO, + 
JCUMBÍOS. 

se 
sa ria Si E 

  

  

JUDICIAL DE ¡ REMATE 

N 0296-2007, Ido aO gc aIzOnS, desde las 13500 hasta las 
T?00, es la Secretaría del JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
suculos, sellevara 
quese detalla a contnuación: 

z Sucumbias 
Parroquia: EfReventador 
Cantán: Anvrala Diarra 

  

- CAPITAL: Suscrito” US$ 400,00. 
¡úmero de Participaciones-400 Valor US 

a


